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Túquerres – Nariño 

 

Túquerres, 15 de mayo de 2024 
Oficio Nro. J01CCTO 1009 (Favor citar al Contestar) 
 

      
RADICACIÓN: 52-838-31-03-001-2023-00050-00 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL      EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTES: OLGA LUCÍA CERÓN ANDRADE Y OTROS 
DEMANDADOS:  EXPRESO COSTA SUR S.A.S. Y OTROS 

 

Cordial saludo. 

 

Para los fines legales pertinentes, me permito transcribir la parte resolutiva del auto 
proferid@ por este despacho judicial dentro del proceso de la referencia y textualmente 
dice: 
 

“JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TÚQUERRES. - Túquerres, siete (7) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). - (…). - En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de 
Túquerres, RESUELVE:  
 
PRIMERO. - TENER por no efectuado pronunciamiento frente a las excepciones de mérito 
formuladas por EXPRESO COSTA SUR S.A.S. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO. - TENER por no efectuado pronunciamiento respecto de las excepciones de 
mérito propuestas por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. al contestar el llamamiento en 
garantía. 
 
TERCERO. - TENER por no efectuado pronunciamiento en cuanto a la objeción a la 
cuantía del juramento estimatorio presentada por EXPRESO COSTA SUR S.A.S. y SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
CUARTO. - TENER como no aportado por EXPRESO COSTA SUR S.A.S. el dictamen pericial 
anunciado al contestar la demanda. 

Señores 
OLGA LUCÍA CERÓN ANDRADE 
MARTHA LILIANA CUASTUMAL YAMPUEZÁN 
YOLANDA LILIANA CUASTUMAL CORAL 
NORA ROBEY CUASTUMAL YAMPUEZÁN 
SANDRA MILENA INAGAN CERÓN 
RENÉ ANDRÉS CERÓN 
WILLIAM ALDEMAR CUASTUMAL CORAL 
Correo electrónico: tamerlan1000@hotmail.com  

Doctor 
LUIS EDUARDO ROSERO RUIZ 
Correo electrónico: tamerlan1000@hotmail.com 
 

Señor Representante Legal 
EXPRESO COSTA SUR SAS 
Correo electrónico: ecos@expresocostasur.com 

Señores 
G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

Señor Representante Legal 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Correo 
electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

Doctora 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA 
Correo 
electrónico: anamariabaronmendoza@gmail.com 
 

  

mailto:tamerlan1000@hotmail.com
mailto:tamerlan1000@hotmail.com
mailto:ecos@expresocostasur.com
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com


       Centro de Servicios Judiciales 

 Túquerres - Nariño 

 

 

 
Página 2 de 2 

 
Carrera 13 No. 16 – 18 Parque Bolívar 

Túquerres – Nariño 

 

 
QUINTO. - NEGAR la solicitud de emplazamiento de los señores HUGO ARTURO 
OVIEDO y MIGUEL EDUARDO CABRERA LÓPEZ presentada por la parte demandante 
según las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO. - SEÑALAR el día once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, diligencia en donde la 
asistencia de las partes y de sus apoderados resulta obligatoria. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE, en el siguiente 
enlace: https://call.lifesizecloud.com/21391223 
 
SÉPTIMO. - CITAR a las partes para que concurran a rendir interrogatorio, a la 
conciliación y a los demás asuntos relacionados con la audiencia, bajo la advertencia 
que, en caso de inasistencia injustificada, se impondrán las sanciones que contempla la 
ley. 
 
OCTAVO. - REMITIR las comunicaciones respectivas mediante mensajes de datos, dando 
a conocer lo dispuesto en esta providencia a las partes y a sus apoderados, de acuerdo 
a las direcciones de correo electrónico informadas dentro del expediente y las que 
obren en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA para el 
caso de los profesionales del derecho inscritos. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
(Firmado). – ANA ISABEL GUEVARA ORDOÑEZ. - Jueza.” 

 
Para su legal notificación, adjunto el auto interlocutorio No. 028 del 7 de mayo de 2024. 
 

La respuesta favor remitirla directamente al correo institucional del juzgado de 
conocimiento: j01cctotuquerres@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Atentamente, 
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